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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental  realizadas  por  DIRECTEMAR, a la Unidad Fiscalizable (UF), denominada Terminal Marítimo Abastible - San Vicente. La UF se encuentra ubicada en la bahía de San Vicente, comuna de Talcahuano, región del Biobío. La actividad de inspección fue desarrollada durante el día 31 de mayo de 2017, por programa de fiscalización de RCA. 
La UF, del titular Abastible S.A., cuenta con seis Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA), de las cuales se planificaron y fiscalizaron dos; la RCA N° 176/2002; denominada “Terminal marítimo de carga y descarga de GLP y otros graneles líquidos, San Vicente”, cuyo proyecto pretende, entre otras cosas, asegurar el suministro de gas licuado de petróleo (GLP) a la zona centro sur del país, y la RCA N° 370/2008; denominada “Dragado sitio norte del terminal marítimo San Vicente de Abastible S.A., Dragado Abastible”, cuyo proyecto consiste en el dragado del fondo marino, al norte del muelle existente, con un volumen a dragar de 76.500 m3.
Al momento de la inspección, el proyecto se encontró en etapa de operación.
La materias relevante objeto de la fiscalización corresponde a “Descripción de proyecto”.
De las actividades de fiscalización, solo se encontró como hallazgo, asociado a la Unidad Fiscalizable “Terminal Marítimo Abastible – San Vicente”, la eventual incorporación de nuevos gráneles líquidos a través de las mismas líneas existentes, para lo cual el titular realizó una consulta de pertinencia de ingreso al SEIA. La respuesta del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), de acuerdo a los antecedentes presentados, señala que la modificación no requiere ser evaluada en el SEIA de manera obligatoria, de acuerdo a lo indicado en la R.E. N°140 de 21 de abril de 2017, que “Resuelve consulta de pertinencia al SEIA del proyecto Terminal Marítimo San Vicente (TMSV) por incorporación de nuevos gráneles líquidos Abastible S.A.
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Terminal Marítimo Abastible – San Vicente

	Región: 
Biobío
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Camino a Lenga N°3555, Hualpén
	
	Coordenadas
(UTM Datum WGS84 18S)

	Estribo
	N 5.929.871
	E 664.883,060

	Cabezo
	N 5.931.519
	E 663.885,765




	Provincia: 
Concepción – Biobío
	

	Comuna: 
Comuna de Hualpén
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Abastible S.A.
	RUT o RUN: 
91.806.000-6

	Domicilio titular: 
Av. Apoquindo 550, Las Condes Región Metropolitana
	Correo electrónico: 
joaquin.cruz@abastible.cl 

	
	Teléfono: 
56-4126939020

	Identificación del representante legal: 
Joaquín Cruz Sanfiel
	RUT o RUN: 
9.098.373-3

	Domicilio representante legal: 
Av. Apoquindo 550, Las Condes Región Metropolitana
	Correo electrónico: 
joaquin.cruz@abastible.cl

	
	Teléfono: 
56-4126939020
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	RCA
	176
	24-06-2002
	COREMA Biobío
	Terminal Marítimo de Carga y Descarga de GLP y otros Gráneles Líquidos, San Vicente
	R.E. N°104 de 2015, se pronuncia sobre naturaleza de la modificación propuesta al proyecto “Terminal Marítimo de Carga y Descarga de GLP y otros Gráneles Líquidos, San Vicente”.
R.E. N°140 de 21 de abril de 2017, “Resuelve consulta de pertinencia al SEIA del proyecto Terminal Marítimo San Vicente (TMSV) por incorporación de nuevos gráneles líquidos Abastible S.A.


	2
	RCA
	370
	27-11-2008
	COREMA Biobío
	Dragado sitio norte del terminal marítimo San Vicente de Abastible S.A. Dragado Abastible.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control del Terminal
Marítimo San Vicente
	SSA 52374
	DIRECTEMAR
	Periodo reportado 21-12-2015 al 21-03-2016
Conforme

	2
	Señales informativas-humedales
	SSA 40229
	DIRECTEMAR
	Periodo reportado 21-03-2016 al 21-09-2016
Conforme
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Todos los hechos que no constituyen hallazgos, se encuentran descritos en el acta de inspección ambiental contenida en el Anexo 1 del presente informe.
	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Descripción de proyecto
	RCA 176/2002
4.2.8 Identificación de los productos a movilizar
En su fase inicial de operación el Terminal será utilizado sólo para descarga de GLP. Sin embargo, su diseño técnico posibilitará la descarga de otros gráneles líquidos, lo cual ayudará a satisfacer servicios requeridos por terceras empresas ubicadas en Talcahuano y comunas colindantes. De este modo los productos a movilizar por el terminal y sistema de cañerías en tierra serían los siguientes:
Gas Licuado de Petróleo, GLP. Corresponde a una mezcla de hidrocarburos derivados de petróleo, principalmente propano y butano. Su uso más conocido es como combustible doméstico y/o industrial. Este podrá ser descargado de dos forma:
· LPG Refrigerado
· LPG Presurizado
Metanol a temperatura ambiente. Corresponde al Alcohol Metílico, conocido también como Metil Hidrato y Alcohol de Madera. Sus principales usos industriales se basan en sus características de ser combustible y solvente orgánico.
Soda cáustica. Corresponde al nombre comercial de Hidróxido de Sodio (NaOH), conocido también como Hidrato de Sodio. Compuesto que participa de un gran número de procesos industriales, principalmente como neutralizador de soluciones ácidas.
Productos Limpios. Dentro de los productos limpios se considera:
· Petróleo Diésel a temperatura ambiente.
· Gasolina a temperatura ambiente.
· Kerosene de aviación a temperatura ambiente.
Agua de Mar para el sistema de enfriamiento de la futura planta de almacenamiento y el sistema contra incendios.
	Durante la inspección, el jefe de operaciones portuarias del terminal, declara que se pretende incorporar nuevos gráneles líquidos (Alquilato, Nafta solvente y  Metil Terc-Butil Éter (MTB)), utilizando las mismas líneas existentes para su transporte, añadiendo que realizaron una consulta de pertinencia de ingreso al SEIA, la cual fue respondida por él SEA, señalando que de acuerdo a los antecedentes presentados por el titular en la consulta, la modificación no requiere ser evaluado ambientalmente de forma obligatoria. Dicha respuesta consta en la Resolución Exenta N°140 de 21 de abril de 2017 (Anexo 2).
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En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que a pesar de encontrarse un hallazgo, correspondiente a una eventual modificación del proyecto original, en relación a la incorporación de nuevos gráneles líquidos (Alquilato, Nafta solvente y  Metil Terc-Butil Éter (MTB)), utilizando las mismas líneas existentes para su transporte, para lo cual el titular realizo una consulta de pertinencia de ingreso al SEIA, teniendo como respuesta que no requiere ingresar al SEIA de forma obligatoria, se verifica la conformidad a la materia relevante objeto de la fiscalización.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental 31.05.2017

	2
	R.E. N°140 de 21 de abril de 2017 SEA Biobío 
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